
REPUBLICA DEL ECUADOR 

. ENE. ao E AÑIAS . | e SUPERINTENDENCIA DE COMP PSOLUCION 19 93.1.L.1. 230 O e 
PABLO ORTIZ GARCIA ON INTENDENTE DE COMPASTAS DE QUITO o bo 

CONSIDERANDO: tia 
(EN el 2 de noviembre de 1233, se ha otorgado Ante la Hotaría Segura” 

del cantón Quito la escritura pública de aumento de etral. y A de 
estatutos de "AUTOMOTORES ANDIMA 5.A.”; a Ns O 

QUE los señores Jaime Pace Yépez y Carlos PoR 
sue calidades de Presidente y Cerente, respectivamente de Mp» 
el patrocinio del Dr. Jaime Martinez Espinosa, han solicitad?. 
de la indicada escritura pública 2 cuyo efecto han resehtallio| tb: deniasú 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección %e Compañías de la Intendencia de 
Inspección y Control ha presentado el inforeo favorable So. A UC. 10.93. aa 
fe 12 de octubre de 1993; 

QUE el Departamento Jurídico “e Compañías de la Trrtspiereia de Derecho 
Societario mediante menoranóo Mo. £X0,93,1757 Ue 1% de icienbre Je 1993, 
ha emitido inform favorable para la conmtimación < 
considera que se ha dado cumlimiento a los requisitos es 

En ejercicio de las atribuciones acianadas mediamte “0 
92312 de 12 de ficienore de 1892; . 

RESAELYES 

ARTICULO PRIMERO. APYEBAR: 2) el somento de capizal do “AUTOMOTORES ANDINA 

S.A.* por UN MIL MILIONES DE SCORES (s5/1.000'000.000,00), con lo que asciende 
a DOS MIL MILLON?S DE SUCRES (5/2-000'960,090,00) dividido en 2*000,900 acciones 
ordinarias y romimativas de UN MIL SOCRES (S/1.00%,00) de valor cada una; 
Y, MM) la reforma de eetatutos constante en la referida escritura vública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPOROR me la Moteriía Segunda del cantón Zluito tome 
nota al margen de la matriz de la escritora pública que ee anmieba, del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de seta anotación. 

ARTÍCIIO TERCERO. DISPEWF" «que el Recistrador “ercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura amública dimto con la presente Mesolución, 
archive una copía de la misma y “Aevuelva les restantes con la razón de la 
inscripción que se ordenaz y, >) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO. DISPOHNER que el WYoatario Segundo del cantón Onmito anote 
al margen de la matriz de la escritura vública de 2% de agosto de 196€ por 
la cual se constituyó la cormañía en referencia, que ha orocelido a ausontar 
el capital y reformar sas estatutor, medienteo la ascritura pública “ue se 
aprueba vor la prosente Resolución e siento razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINPO., - DISPONER cue un extracto de la referida escritura se publicas, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación ea Quito, Dn ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESF.- DADA y £ikmads 2n la Superintenderv:ia de Comañías, en 

   
   

        

     A 

Pablo o Ortiz - Garcia 
TNPEPRERTS DE COBPANTAS DA QUUPO



O LS: 
: Qe o 

tom esta bocha queddamscrita dore Vis o. A e. 
se o. AMA 3140) de dE MM 

seme Resolución bajo el SO 

del Registro Mercantil tomo 19 

dá así cumplimiento a lo di puesto 

en da mina, de cal : 

establecido en 1 Decor to 7: 

de agosa de 1973, pio. 

lo 

dá 12 

od Yi 

Regio Lian Eh Cod 

   


